
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y 

RIVERO 

  

PROCESO CAS N° 004 – 2018 – MDJLByR – CEPCAS 

 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS – CAS 

I. DICE: 

 

1. POLICIA MUNICIPAL COD. PM –GFM 

 

REQUISITOS DETALLES 

Experiencia   Experiencia laboral mínima de tres 3 meses. 

Competencias Iniciativa, Pro actividad , Vocación de Servicio, 
Trabajo en Equipo Responsabilidad 

Formación Académica  Acreditar secundaria completa 

Cursos y/o estudios de especialización  Ninguna 

Requisitos deseables  Brevete categoría B 

 Conocimiento en informática básica 

 Conocimiento en gestión publica 

 Poseer buena salud física y mental 

 Certificado de antecedentes policiales vigente 
* 

 Certificado de antecedentes penales vigente * 
*  Presentar  al  momento de la Contratación  

Plazas Vacantes  01 

 
II. DEBE DECIR:  

 

1. POLICIA MUNICIPAL COD. PM –GFM 

 

REQUISITOS DETALLES 

Experiencia   Experiencia laboral mínima de tres 3 meses. 

Competencias Iniciativa, Pro actividad , Vocación de Servicio, 
Trabajo en Equipo Responsabilidad 

Formación Académica  Acreditar secundaria completa 

Cursos y/o estudios de especialización  Ninguna 

Requisitos deseables  Brevete categoría B 

 Conocimiento en informática básica 

 Conocimiento en gestión publica 

 Poseer buena salud física y mental 

 Certificado de antecedentes policiales vigente 
* 

 Certificado de antecedentes penales vigente * 
*  Presentar  al  momento de la Contratación  

Plazas Vacantes  06 

 

 

 

 

 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y 

RIVERO 

I. DICE: 

ANEXO Nº 06 

TABLA DE EVALUACIÓN CURRICULAR 

I. Títulos, grados y estudios superiores:  Puntaje 

-  Estudios superiores o técnicos    5 puntos 

-   Bachiller        6 puntos 

-  Título Profesional     10 puntos 

-  Estudios de Maestría   5 puntos adicionales 

-  Grado de Magister    8 puntos adicionales 

Máximo 18 puntos 

II. DEBE DECIR: 

 

ANEXO Nº 06 

TABLA DE EVALUACIÓN CURRICULAR 

I. Títulos, grados y estudios superiores:  Puntaje 

-  Secundaria Completa     4 puntos 

-   Estudios superiores o técnicos    5 puntos 

-  Bachiller        6 puntos 

-  Título Profesional     10 puntos 

-  Estudios de Maestría   5 puntos adicionales 

-  Grado de Magister    8 puntos adicionales 

Máximo 18 puntos 

 


